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Factura: 005-001-000002095 20160701008P00956

NOTARtO(A) WILSON VINICIO NOVILLO AREVALO

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALA

EXTRACTO

Escritura N°; 20160701008P00956

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LlNEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: \2 DE JULIO DEL 2016, (17 16)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tlpolntervlnlnete
Documento de

Identidad
No.

Identificación Nacionalidad Caltdad
Persona que le

representa

ARMIJOS SIGUENZA ARACELY
DE JESÚS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 0706385143 ECUATORIA

NA
COMPARECIEN
TE

Natural LIMA DELGADO ANTHONY
GABRIEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0706611696 ECUATORIA
NA

COMPARECIEN
TE

A FAVOR DE

Persona N o m b res/Razón social Tipo Intarvlnieme
Documento de

Identidad
No.

Identificación Nacionalidad Calidad
Persona que
representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

E I ORO MÁCHALA MÁCHALA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

80000



ESCRITURA PÚBLICA No. 20I60701008P00956

Factura No.: 005-001-000002095

NOTARÍA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

GESTIÓN ASESORÍA EMPRESARIAL ALTAIRSA S.A.

OTORGADA POR: ARMIJOS SIGUENZA ARACELY DE JESÚS Y

OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1200.0

Di 2 Copias

En la ciudad de MÁCHALA, provincia de EL ORO el día de hoy doce de Julio del

dos mi! dieciseis , ante mí; DOCTOR W1LSON VINICIO NOVILLO AREVALO,

NOTARÍA OCTAVA del cantón MÁCHALA, comparecen a cons t i tu i r la

compañía GESTIÓN ASESORÍA EMPRESARIAL ALTAIRSA S.A., el/la señor(a)

ARMIJOS SIGUENZA ARACELY DE JESÚS, de nacionalidad ECUATORIANA,

estado c iv i l SOLTERO, con d o m i c i l i o en la ciudad de MÁCHALA, por sus

propios y personales derechos; el/la señor(a) LIMA DELGADO ANTHONY

GABRIEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado c i v i l SOLTERO, con

domicilio en la ciudad de MÁCHALA, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son mayores de edad, hábi les según derecho para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en v i r tud de que me han exhibido sus

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):



En el protocolo de escrituras públ icas a su cargo, sírvase insertar una de

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta

p.sr.ritnrn:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

ARMI.IOS S1GUUNZA
ARACHLY [Jl- JKSUS

LIMA Dl-LGADO
ANTHONY GABRIEL

Nacionalidad

ECUATORIANA

1IC U ATO RÍAN A

Estado Civil

SOLTI;RO.

SOLTERO

Do micilio

MÁCHALA

MÁCHALA

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a 'las normas del Código C i v i l y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es GESTIÓN ASESORÍA EMPRESARIAL

TAIRSA S.A.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio principal de la

compañía es MÁCHALA provincia EL ORO. Podrá establecer agencias,

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El objeto de la compañía

consiste en: LA C O M P A Ñ Í A TENDRÁ POR OBJETO D E D I C A R S E A

CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL

N I V E L 2 DEL C I I U : A C T I V I D A D E S DE O F I C I N A S P R I N C I P A L E S ;

ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN; ASÍ COMO TAMBIÉN

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE

BIENES / S E R V I C I O S , C O M E R C I A L I Z A C I Ó N , A L M A C E N A M I E N T O ,

DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, PROMOCIÓN,

CAPACITACIÓN, ASESORAM1ENTO,. INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN,



IMPORTACIÓN DE LA A C T I V I D A D ANTES MENCIONADA. PARA

C U M P L I R CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES E C U A T O R I A N A S Y QUE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de 'CINCUENTA años,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, d i v i d i d o en

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital

Autorizado es de UN M I L DOSCIENTOS dólares de los Estados Unidos de

America. Título Tercero {III). Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la jun ta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judic ia l y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma I N D I V I D U A L . En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al t i tu lar . El

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años podiendo

ser reelegidos inde f in idamen te . Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domic i l i o p r inc ipa l de la compañía, conforme a Ja Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.



En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los adminis t radores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La jun ta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho i l imitado de inspección y vigi lancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (11") . - Norma general.- La, compañía se disolverá y se l i q u i d a r á

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de

Compañías . CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL

TAPITAI. SOCIAL
Nombre délos
accionistas
suscritores
A K M I . ! O S S I ( ¡ U L N ¿ A
ARACN.YDliJl iSUS

LIMA DliLGADO
ANTHONY GADIÍIH.

TOTALES

Número de
Acciones

700

100

800

Capital
suscrito

700.0

100.0

soo'.o

Capital
pagado

700.0

100.0

800.0

Capital por
pagar

0.0

00

0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) LIMA DELGADO ANTHONY GABRIEL, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ARM1JOS

S I G U E N / A A R A C E L Y D E J E S Ú S , r e s p e c t i v a m e n t e . S E X T A . -

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se u t i l i /an para reali/.ar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades l ícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACJÓN

CFLXJLA DE ti,

CIUDADANÍA
APELLIDOS VNOMB' "•'•
ARMUOS MOUENZA
ARACELY DE JESÚS

l LIGAR OF NACIMIENTO
EL ORO
MÁCHALA
MÁCHALA

'FCHA DE NACIMIENTO 1M2-1Q-0*

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO f

ESTADO CIVIL SOLTERO

070638514-3

INSTRUCCIÓN PROf E5WN / OCUPACIÓN
BACHILLERATO ESTUDIANTE

APELUrXJS V NOM&FtES DEL PADRE

ARMÓOS POLANCO SANTOS EUUMUO
APELLAOS Y ^^OMBft£S DE LA MADRE

SMUENZA NARCISA DE JESÚS

IIJGAR Y «i, HA Dt EXPEDICIÓN
MÁCHALA
2018-01-00

lEtHAOEEXPffiACIÚN

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIÓN!

018 CERTIFICADO DE VOTACIÓN
£I£CCtONB SECCK>4ALES 23-«B-20l4

018-0188 0706385143
NÚMERO DE CERTincADO CÉDULA

ARMIJOS SIGUENZA ARACELY DE JESÚS

EL ORO
PROVINCIA

MÁCHALA

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN 1
MÁCHALA

O
PARROQUIA ZONA

fNOTA~RlAOC7AVAOEí.CANTÓN MÁCHALA
j Doy féquí la ccp¡3 r--e antecede guarda coríormidad y
j ex í̂lKkWTíyloct'iBínto (¡ne fui ;¡ié í/fiibids MÁCHALA



•• 070661169-6

REPÚBLICA DEL ECUADOR

Illllillllllll

LIMA DELGADO
ANTHONY QAMtEL

ELOHO
MÁCHALA
MÁCHALA

1996-10-10
NAOONAl." - ECUATORIANA

' ' M
ESTADO Civil SOLTERO

-fAtm-LCHATO ES'

¿«ÉUJBO5 V M&MHK Df i »
KXXXXXXXXX

UMA DCLOADO VMOMCj

MÁCHALA
2014-10-27

JO 24-10-27

v REPÚBLICA DEL
COHSEJO MACtONJ

123

,
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-20U

123-0040 0706611696
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

LIMA DELGADO ANTHONY GABRIEL

EL ORO
PROVWC1A

MÁCHALA

CANTÓN

CtRCUNSCRIPCIÓN
MÁCHALA

i)
ZONA

f.) PRUIDENTA/E DE LA JUNTA

('NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALA
Doy (é que la copia a'jc Hfiíecede i^ua-ds conformidad y
exactitud con ejca'irerio wa PIE iá emitido MÁCHALA

oLLc

TAVO
A tCUAOOR



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: MÁCHALA

FECHA DE RESERVACIÓN; 17/06/2016 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7735481

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0908949290 CEDEÑO ZAMBRANO JOSÉ HIPÓLITO

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: GESTIÓN ASESORÍA EMPRESARIAL ALTAIRSA S.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M70

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA M7010.00

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA M7020.01

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA .M7020.03

OPERACIÓN PRINCIPAL

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD

W7 CO Ü4

SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA
EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA
LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRES
EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS
ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS. SEDES, OFICINAS DE DISTRITO,
REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN.
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE:
RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES.
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA
A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE:
DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS DE
CONTABILIDAD DE COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA,
ETCÉTERA.
PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO,
DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN.
ASESORAMIENTO. INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, IMPORTACIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL 01/08/2016 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

12/07/2016 4.48 PM



AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA

SECRETARIO GENERAL



JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumpl ido con la obtención de

los correspondientes permisos y l icencias , así como de aquellos permisos de

func ionamiento , licencias y autorizaciones que en un futuro sol ic i ten otras

ins t i tuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía; DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías . As imismo, los

contratantes declaran bajo ju ramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediac ión de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notar ial ; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/!a Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:



A R U O S S l t f ARACELY DE JESÚS

[ [Ío5tNTHONY GABK1E
CÉDULA: 0706611696

Firma Notario(a) P.úhlico(a):

DOC AOVILLO AREVA

w.

Cp OCTAVO
ACHALA N.

A.WILSON 

VINICIO 

NOVILLO 

AREVALO

Firmado digitalmente 

por WILSON VINICIO 

NOVILLO AREVALO 

Fecha: 2016.07.12 
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